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Nacional de Arquitectura, Oisefio V Arte~ APlicad.a~ y una
Triefia.! de Música Contemporénea,

Artículo segundo.-Las dos primeras ExposlclOnestendran
periodicidad bienal; y trienal la tercera. Aquéllas será.n OfC.
nizade.e por la Comisaria General de Exposi~ione8 y la tercera
por 18 comisaría General de la Música, IlJllbW' de. In Dirección
General de Bellas Artes

Articulo tercero.---Con el fin de que sea etect1va la accu:m
cultural de las Artes espafiolas por toda la Nación, 19.8 Expo
siciones Nacionales de Arte Contemporáneo seran precedidw.
de u'nas Exposiciones Reglonale.s, qUe habrán de servir almta
mo tiempo pRm establecer criterim de selección y de atraóclfln
de los artistas espatioles. Estas Exposiciones Regionales se eelle
brarán bienalmente. en la prltnavei'8, en Barcelona. Bilbao
sevilla, valencia y Madrid. y en 'aquellas otras c:ludades qUe
en el futuro sean sede de Escuelas Superiores de Bellas Artes,

Articulo cuarto,-A la vista de lOS resultados de las IDxpo-
siCiones Regionales, 'la Comisaria de Exposiciones de la Dj~

rección ~neral de Bellas Artes organizará bienalmente, en
otoño, en la capital que en cada caso se designe; la r.OITe!Jpon
diente Expo~ición NacionaJ de Al'te contemporáneo, procu~

randa que en ella se presente el panoramA más completo po
sible de la vida artisr,ica espaflola.

Articulo Quinto.-La 8XpoBiélón Nacional de Arte Contem
poráneo se l'egirú por los reglamentos que dicte el Ministerio
de Educación y Ciencia, en loo OUfl.les se detenninará la com·
posición y procedimiento de actuación de lOA oorre!Jpondiente~

jurados de selección v calificación.

Articulo sexto.-Para La ExpOSiCIón Nacional de Arquitec
tura, Diseflo y Artet' Aplicadas, el Ministerio de EducacioD
y Ciencia.. a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes
designará un Comisario Especial organizador. El Ministerio de
Educación y Ciencia dictar:'l asimismo las normas que deter
minen la composición V procedimiento de actuación de lo!'
Jurados de selección v calificación

Articulo séptimo.-Tanto Ja Exposicion NacJonal de Arte
Contemporáneo como la de Arquitectura, Diseño .v Artes Apli·
cadas. despue.". de celebrarse en la capital que en cada caso
se determine. ~erán trasladadas a otras oiudades espaftola!l
para que su proyecClOn cultural se complete al máximo.

Articulo octavo.--EJ Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas precisas para la organización de las Trienales
de Música. en las que, sin perjuicio de la necesa.ria prot4!lcclótJ
a la creaciÓn musical española, sino más bien para !lU indigo.
pensable estimulo y contraste, será establecida y organizada'
de acuerdo coh el Ministerio de Al'untos Exteriores una partl.
cipaGión internacional. '

Artic:ulo noveno.,-QUedan tlerogadas todas las dlsposiciones
anteriores de igual o inferior rango que se opongan a 10 esta·
blecido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, Uad.o en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y' nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcación y Olencla.
JüSE LUIS VILI,AR PALASI

DECRETO 302311969, de 20 de noviembre! por el
que se cambia el nombte de la comlsdrta Ge1tet'41
de Proteccián Escolar por el de Dfreet:?tón General
de Promodón Estudiantil.

Las func10nes actualmente atribuidas a la Comisaria Gen.
ral de Protección Escolar y el rango de dicho órgano aconsejan
modificar su denominación de manera que ésta refleje de modo
más adecuado su contenidc real.

En consecuencia, a propue.sta del Ministro de Educaci6n f
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia catorce de noviembre de mil novecientos se-
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-La Comisaria General de Proteéción E.s-
colar pásará a denominarse Dirección General de f:'rotnociÓfi
Estudia.ntil. La competencia conferida por la legislación Vigente
a la Comisaria General de Protección Escola.r y las dotaciortes
presupuestarias a ellaasigna.d.as se conaiderarin. lntegratnente
atribuidas a la DireccIón General de PromocIón Estudiantil.

ArtleUlo segundo."-La pro¡lsi.ón y dotación de las unidades
creadas con rango de Subdireoeión por el articulo segundQ. del
Decreto dos mil seisctentos diecf5éis/mU nGVecientos sesenta
'1 nueve, de· siete de noviembre, habrá de ir precedida de la
supresión de igual número de órganos de dicho nivel actua1~

mente éXistentes.

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinté de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

ORDEN de 4 de octubre de 1969 por la que se dis
pone el cuadro de convalidación parcial del Bacht;.
llerato Elemental U1ifjfcado por los de In1ciacUm
Profesional Industrial.

IlustrÍldmo ~ñor:

Regulada pOr Decreto 914/1960, de 4 de mayo t«Boletín Of1~
cial del Estado)} del 13), la convalidación de los, estudios ,del
Bachillerato general elemental, Plan de 1957, con los de Ini"
clación Profesional Industrial. e' itnplailtado por Ley 16/196'1,
de a de- abril (<<13olétin c>riC1al del Estado» del 11), el Bachi
llerato Elemental trnificado, procede determinar parcIalmente,
en 'tanto se alcanza la completa implantación del Plan de 1967,
la. conva.1idaciÓD de estos eatudioo con los de .Inicfación Profe·
stonal Industrial.

Vista la propuesta formUlada por el Consejo Nacional de
educación, en dictamen' número 35.461, de una convalidación
parcial de esOs estudios :Y lo dispuesto en el articulo llt de la
Ley de Ordenaeián de la Enseñanza Media, de 26 de febrero
de 1953

Este Mlms!('!rio ha tenido a bien disponer el siguiente cua
ciro de convalidaciones:

1.<1 Primer curso' de grado de lniciactón Profesional IndU&
trial por primer cmso de Bach1llerato Elemental Unificado,
excepto Idloma lIiodttfio y tHencia,..s Naturales. segtmdo curso
de Iniciación Profesional Industrial por segundo curso de Ba
chillerato Elemental Unificado. excepto Idioma moderno y -clen~

cias Naturales.
2.0 . LRb solicitudes de convalidación· de los estUdios -qUE!

quedan' regtJ.1ados en el' número anterior se ajustatái:i;, tanto en
su tramitaoi6n como en su resolución, a las iiottnas establee!
dM en el Decreto '914/1060, de 4 de mayo (<<1301étf1'l. Oficial del
E.c:tado» del 13).

Lo digo a V. [ para sú conocitniento y deml1s efectos.
DIos guarde a V. l. ttlUchOfll aftoso
MadrId 4 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ertsefianza, Media y ItrOfestona:l.

MIDEN de 28 de nOVIembre de 1969 pOr la"'lut !t
reestructuran detet11tt'nado.~ Servicios de lá Subse"
cretaría del Departamento.

Uu,<;trísimo señor:

La creación por Decreto 2616/1969, de 7 de noviembre, de la
DireCoión General de servual08 hace imprescindible la introduo
ci6n de alguna8 lnOd.lfidlCiClflei orgánieas y funcionales en 1&
estrUdlUr. de l. lSU_t'lIllII'la dI!l DéparialJ¡enro que, al Metl>'
po qU4! la adecl:um &. la e1Clltencia del nuevo Qentro directivo,
aprOV-eOhftt1· la expétienciBY' aaumUlada para asegurar una
mayor coordinaélótl eiltrt li:1ldllR1rttalJ un1dad.~adm1nistrativaa

depenc:l1entea de la m1slna y perflllm con mayor nitidez SUB

respectiva~ compet.encias¡alterándolas en algún gaso de mane
re. 'lue respoll(lEm más etiournent;e a las necesid&des de una
administración ágil y- flexible, al par qUe ordeniKia,

El volumen de dicha ad.tn1niltración aconseja, de otrapar
te. establecer claramente la dependencia de 1M unidades infe
Mores respecto' de las superiores. a fin de consegUir que el
Centro superior de decIsión, sin perder el control de la misma,
pueda impartir las orIentaciones necesarias a través de un· nú
merO t'educldo de órganos intermedios.

En su Virtud, Mte Ministerio ha tenido a bien disponer,
previa aprobacion de la. Presidencia del Oobierno:
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FRANCISCO FRANCO

El Ministro die Trabajo.
LlCINIO DE LA. FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 302511969, de 20 de noviembre, sobre
desacotamiento de arr~les.

TRABAJODEMINISTERIO

El cultivo del arroz, orig1naziamente por razones san1tar1aa
y más tarde por otras de carácter económico, ha sido objeto
siempre de control e intervención administrativa en ·bene1lc1o
del interés público.,.A tenor de la legislación vigente, nacida de
las exigencias del momento, la concesión de cotos arroceros. Que
se otorga para tierras untcamenteapropiadas para el arroz y que
no pueden sustentar otras plantas, crea. vinculos para los aerl
cultores propietarios que limitan la libertad de cultivo de SUS
terrenos. constituyendo hoy un obstáculo a las iniciativas de
un mejor aprovechamiento agrario de 1M superficies que ac
tualmente 5610 pueden ser destinadas al cultivo del arroz.

DISPONGO:

Articulo único.-Las cuant1as de los premios nacionales y
provinciales de natalidad que se otorgarán en el afio mil no
vecientos setenta. de acuerdo con la legislación vigente. serán
las que a continuación se señalan:

Primero.-Premios por mayor número de hijos ha.bidos:
a) Un primer premio nacional de ciento cincuenta mI) J)@-

setas. '
b) Un segundo premio nacional de setenta y cinco mil pe-

setas.
e} Un primer premio, por cada una de las provincias, (\e

cincuenta mil pesetas.
d) Un segundo premio, por cada una de las provincias, de

veinte mil pesetas.
Segundo.-Premios por mayor número de hijos vivos:
a) Un primer premio nacional de ciento cincuenta mil pe-

setas.
b) Un segundo premio nacional de setenta y cinco mil pe.

setas.
e) Un primer premio. nor cada una de las p1"'Jv1nci&.s, de

cincuenta mll pesetas.
d) Un segundo premio. por cada una de las provincias. de

veinte mil pesetas.
Queda derogado el Decreto cuatrocientos ochenta 1 sletel

mil novecientos sesenta y siete, de once de marzo (<<Bole1l1n
Oflcial del Estado» del dieciséi~.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 302411969, de 7 de noviembre, por el
que se fijan las cuantías de los premios nacion«
les y provinciales de natalidad para el año 1970.

El número uno del articulo veinte de la Ley de la Seguridad
Soctal de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintidós y veintitrés) tnclu.
ye entre la .acción protectora del si;stema de aquélla la conce·
sión anual de premios nacionales y provinciales de nataUdad.

El articulo ocho del Decreto de veintidós de febrero de mil
novecientos cuarenta y uno (<<Bpletin Oficial del Estado» de
siete de maria) habla establecido ya los indicados premios para
los matrimonios espafloles· que en la fecha del concurso de
tales premios hubieran tenido mayor número de hijos y para
aquellos otros que. en la misma fecha. tuvieran mayor número
de hijos vivos, y las disposiciones de apUcación y desarrollo
que regularon la concesión de los premios.

Por ello se considera oportuno mantener la aplicación de
dicha normativa para los premios correspondientes al afio mn
novecientos setenta. y proceder a elevar su cuantía.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de noviembre de mil. novecíentos sesenta y nueve,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

VILLAR PALASI

ArticulO ,primero.-l. Asistirán directamente al Subsecreta~

rio del Pepartamento en el desempefio de sus funciones:
a) El Director general de 8erv1cios.
b) El Oficial Mayor del Departamento.
e) El Subdirector general de Estudios y Coordinación.
d) El Director, del Gabinete de Coordinación Leg1slativa.
e) El Director del Gabinete Técnico de la Subsecretarta.

2. El Oficial Mayor del Departamento y el Subdirector ge..
nerai de Estudios y Coordinación asistirán directamente al
Director general dp Servicios en cue,stiones de personal y or
ganización.

Arti.culo segundo.-L De la Dirección General de Servicios
dependerán imnediatamente las siguientes Unidades: Sección
de 'Presupuestos y Programación Económica; Sección de Con,.
tratación y Créditos; División de Ordenación y Supervisión de
Proyectos; DiviSión de Construcción y el Gabinete de Norma
lización de Construcciones e Instalaciones de Ensefianza.

2. El Director general asumirá la jefatura de la Inspección
General de Servicios del Departamento.

Artículo tercero.-l. De la Oficialía Mayor dependerán di~

rectamente las siguientes Unidades: 8e'cción de Gestión de Per.
sonal; sección de Acción Social; sección de Asuntos Generales
y Gobierno Interior; Oficina Técnica de Conservación; sección
de Habilitación y Pagaduría central: Seceiún de Títulos y la
Canc1llerIa de la Orden de Alfonso X el Sabio.

2. La Oficialia Mayor tramitará, además. las cuestiones re
¡aeionadas con el Instituto de España y :Reales Academias y se
comunicará directamente con la Comisión Superior de Personal
en cuanto· se refiere a asuntos de gestión de personal del De
partamento; todo ello a través de las unidades dependientes
de dicha Oficialia Mayor. El Jefe de la Sección de Gestión de
Personal será el Secretario de las Comisione~ de Provisión de
Vacantes.

Artículo cuarto.-l. De la Subdirección General de Estudios
y Coordil1ación dependenderán directamente las siguientes uni
dSides: sección de Organización y Racionalización; Sección de
Régimen de Personal; Oficina de la Junta· de Retribuciones y
Tasas; sección de Fundaciones Benéfico-Docentes y el Gabi~

nete de Planificación.
2. ·El Subdirector general se relaCionara direetamente con

la ComisiÓIl Superior de Personal en los' asuntos relativos a
estpdios y proyectos sobre régimen de personal.

Articulo quinto.-1. La sección de Estudios e Infonnes pa
sará a denominarse Gabinete de Coordinación Legislativa. y
asumirá las siguientes funciones:

a) Estudio de las cuestiones relacionadas con el Consejo
de Ministros y Comisiones Delegadas del Gobierno. tramitación
de su elevación a aquél o éstas; así como de su publicación, y
archivo de los expedientes correspondientes a las disposiciones
de ca.rácter general aprobadas por dichos órganos.

b) Asuntos conectados con las relaciones del Departamento
con el secretariado del Gobierno, así como eon la Presidencia
del Gobierno en las materias concernientes a las Cortefl Espa
fiolas.

c) Tramitación de la publicaeión de Ordenes ministeriales
de carácter generaJ..

d) Coordinación de los trabajos preparatorios de las dispo
siciones de carácter general d~stinlldas a la puesta en práctica
de la reforma del sistema educativo y elaboradón. en su caso,
de los respectivos proyectos.

e) Informe de los asuntos relativos a las Asociaciones de
carácter cientifico y cultural.

2. El Director del Gabinete asistirá directamente al Subse
cretario. elaborando cuantos estudios de carácter jurídieo-Bdmi
nistrativos le encomiende dicha antor1dad.

Artículo sexto.-EI Gabinete Técnico de la Subsecretaría es
tará encargado de todas los asuntos concernientes a las rela,.
ciones públicas y protocolo del· Departamento y a la coordina
ción de los medios informativos.

Articulo s~ptimo.-Queda modificada -en los términos de los
articulos anteriores la Orden ministerial de 19 de octubre de 1988
(<<Boletin Oficial del Estado» del 2'6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
M6drid, 28 de noviembre de 1969.


